LA LEGALIZACION DE DOCUMENTOS

A la hora de tramitar cualquier solicitud de permisos de residencia y trabajo, son muchas las ocasiones en las que los interesados se encuentran ante la necesidad de legalizar ciertos documentos que provienen de sus países de origen para que los mismos puedan tener validez ante la Administración española.

A la hora de la legalización de estos documentos, muchas personas se encuentran con la duda de cómo proceder a dicha legalización de manera correcta para que a posteriori no pueda haber ningún tipo de error sobre los mismos y que las solicitudes puedan ser presentadas correctamente y sin problemas.

El modo de legalizar los documentos correctamente, será el siguiente:

Lo primero de todo, deberemos saber si el país de origen del interesado tiene la posibilidad de legalizar los documentos mediante apostilla de la Haya; los listados con los países con convenio para emitir dicho tipo de documentos podrán ser encontrados por los interesados en Internet. Si el país tuviera la posibilidad de apostillar la documentación con apostilla de la Haya, el trámite sería tan sencillo como poner al documento dicha apostilla y enviarlo a España, pero en caso de que el país no estuviera habilitado para emitir dicha legalización, los trámites a seguir serían los siguientes.

1º Se deberá llevar el documento/s ante el Ministerio de Asuntos Exteriores del país de origen para que dicho Ministerio le ponga el primer sello.

2º Se deberá llevar el documento una vez sellado por el Ministerio de Asuntos Exteriores del país de origen, al Consulado español de dicho país para que en el mismo se le ponga el segundo sello necesario.

3º Una vez sellado el documento tanto por el Ministerio de Asuntos Exteriores como por el Consulado español, se enviará la documentación a España y se deberá acudir a la sede del Ministerio de Justicia que corresponda según la Comunidad Autónoma en donde se vaya a presentar la documentación, para que de este modo, el Ministerio de asuntos Exteriores español, pueda poner el último sello necesario y que el documento quede correctamente legalizado.

Como cuestión muy importante a tener en cuenta, es que habrá que ver si dichos documentos provienen de un país de lengua hispana o no; en caso de ser un país de lengua hispana, evitaremos el procedimiento de la traducción de los mismos, pero en caso de provenir de un país con lengua diferente a la nuestra, se precisará de la traducción del documento al español. Las traducciones deberán ser realizadas por traductores jurados habilitados a tal caso, pudiendo encontrar a dichos traductores en los propios Consulados.

En otras ocasiones, los documentos llegan debidamente legalizados pero sin traducir a nuestro país, en este caso será necesario buscar un traductor jurado en España que pueda traducir esos documentos y posteriormente legalizar la precitada traducción. Los listados de traductores jurados habilitados y encuadrados por comunidades autónomas, podrán ser obtenidos por parte de los interesados en Internet. Una vez traducido el documento y siempre y cuando los originales en lengua materna vinieran correctamente legalizados (bien con apostilla de la Haya o bien mediante los tres sellos citados con anterioridad), tan sólo quedará el legalizar la traducción. Para ello, el interesado acudirá a la sede del Ministerio de Justicia que le corresponda con los originales correctamente legalizados y con la traducción, para que en dicho Ministerio puedan ponerle el sello correspondiente que acredite la correcta legalización del mismo.[image: image4.png]
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